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12. PLAN DE CONVIVENCIA A DESARROLLAR PARA PREVENIR LA APARICIÓN DE 
CONDUCTAS CONTRARIAS A LAS NORMAS DE CONVIVENCIA Y FACILITAR UN 
ADECUADO CLIMA ESCOLAR. 
 

Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como 

están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los otros. 

(Art.1º de la Declaración Universal de los Derechos Humanos) 

12.1. INTRODUCCIÓN 

 El perfil del alumnado de la Escuela Oficial de Idiomas de Cádiz y el contexto educativo, 

con un porcentaje muy pequeño (por debajo del 5% del alumnado oficial) de alumnado menor 

de edad, favorecen el buen clima escolar y son escasos los conflictos de convivencia, si bien es 

verdad que este perfil podría variar sutilmente si hubiera algún cambio en la normativa de 

admisión. Sin embargo, estas circunstancias favorables no justificarían la ausencia de unas 

normas de convivencia que, en nuestro caso, van dirigidas sobre todo a promover la motivación 

del alumnado y a disminuir el absentismo y el abandono de los estudios.  

 La elaboración del presente Plan de Convivencia de la Escuela Oficial de Idiomas de Cádiz 

se ubica dentro del marco legal que establece el Artículo 25 del DECRETO 15/2012, de 7 de 

febrero, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las Escuelas Oficiales de Idiomas en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía. Dentro de este Plan se incluirán las normas de convivencia, 

tanto generales del centro como particulares de cada aula, así como las medidas y actuaciones 

que la EOI Cádiz desarrollará para prevenir, detectar, tratar y resolver los conflictos que puedan 

plantearse, así como otras actuaciones para la formación de la comunidad educativa en esta 

materia.   

 La elaboración del Plan de Convivencia de la EOI Cádiz ha sido coordinada por el equipo 

directivo y por el D.O.F.E.I.E., siguiendo el índice mínimo establecido por el Artículo 25 pero 

añadiendo los epígrafes que se han considerado necesarios. 

 

12.2. PECULIARIDADES DEL ALUMNADO MENOR DE EDAD. 

 Como se ha apuntado en el apartado anterior, el alumnado menor de edad supone menos 
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del 5% del total de alumnos y alumnas oficiales, pero si se tiene en cuenta el total de alumnos 

incluyendo el de la modalidad semipresencial y el de That's English!, entonces el porcentaje baja, 

ya que este alumnado es casi en su totalidad mayor de 18 años.  

 El alumnado menor tiene unas peculiaridades que lo diferencian del alumnado mayor de 

edad y que tienen que ver sobre todo con el papel que las familias juegan en su educación. 

Mientras sea menor de edad, este alumnado se regirá por estas consideraciones: 

1. se informará a sus tutores legales de aspectos como su proceso de aprendizaje. 

2. también deberán ser informados cuando sus tutelados incumplan normas de 

convivencia y de los apercibimientos que reciban o cualquier otra corrección de que 

sean objeto. 

3. los tutores legales tendrán a su disposición los horarios de tutoría con el/la tutor/a, 

y que son publicados por la Escuela para su conocimiento. 

4. en el momento en que el alumnado menor cumpla los 18 años, pasará a ser 

considerado mayor de edad a efectos de consulta e información a sus familias. Estas 

dejarán de recibir información sobre sus hijos a través de Pasen. 

 

12.3. DIAGNÓSTICO DEL ESTADO DE CONVIVENCIA DEL CENTRO 

12.3.1. CARACTERÍSTICAS DEL CENTRO 

  Nuestra Escuela se encuentra situada en una zona residencial de la parte nueva de Cádiz, 

cuya población es mayoritariamente de clase media-baja, y donde no existen problemas 

importantes de convivencia.  Además, está bien conectada con el centro de la ciudad y con otros 

municipios de la Bahía de Cádiz a través de la red pública de  transportes (autobuses y trenes), y 

el carril bici que recorre parte de la ciudad pasa al lado del centro. No obstante, la zona sufre de 

falta de espacios de aparcamiento para vehículos particulares, lo cual afecta negativamente a 

parte del alumnado. 

El edificio, que ocupamos desde el año 2006, y que fue incluido en 2008 en el “Plan Mejor 

Escuela” de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía, es un antiguo C.E.I.P. que 

presenta numerosos problemas estructurales. En estos años se han ido acometiendo 

paulatinamente pequeñas obras de mejora para acondicionar el centro a nuestras necesidades, 

pero seguimos a la espera de que se lleve a cabo dicho Plan. 
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Por otro lado, el centro es amplio y contamos con espacios comunes que ayudan a mejorar 

la convivencia en la Escuela mediante la realización en ellos de gran parte de las actividades 

extraescolares y complementarias que se organizan, y que, por lo tanto, fomentan los encuentros 

de la comunidad educativa. Estos espacios comunes son: el salón de actos, el porche y la 

biblioteca. También el personal cuenta con espacios que, al evitar la hacinación, pueden fomentar 

la concordia entre compañeros, como el despacho de Dirección, el del/a Secretario/a, los 

departamentos didácticos de inglés, de francés, de alemán e italiano, la amplia  sala de profesores 

para la celebración de los claustros y para uso del profesorado y de los/las auxiliares de 

conversación (si los hubiera), el vestuario de las limpiadoras, la conserjería o la secretaría del 

centro. 

 

12.3.2. CARACTERÍSTICAS DEL PROFESORADO Y DEL RESTO DEL PERSONAL DOCENTE DEL 

CENTRO 

 El Equipo Docente del centro está compuesto normalmente por entre 17 y 19 

profesores/as, de los cuales la gran mayoría (13 en el curso 2018/19) son funcionarios con destino 

definitivo en el mismo. Algunas de las plazas suelen surgir cada año a partir de las reducciones de 

jornada por guardia legal y de las reducciones por mayores de 55 años. Una plantilla estable 

favorece que haya pocos cambios de profesores de un curso para otro.  

 En general, el perfil del profesorado de este centro suele caracterizarse por su 

profesionalidad y su alta dedicación a la labor docente. 

 En cuanto al P.A.S., gran parte del personal no docente es estable, y la relación entre ellos, 

así como entre el personal docente y no docente, es muy cordial, basada fundamentalmente en 

el respeto mutuo y en la colaboración entre sí. 

 

12.3.3. CARACTERÍSTICAS DEL ALUMNADO 

 El alumnado de la Escuela Oficial de Idiomas de Cádiz es muy heterogéneo, tanto en 

cuanto a edad, como a extracción social. Esto siempre ha sido una de las características que han 

conformado la realidad diaria de las EEOOII y que ha contribuido a aportarle mayor riqueza. 

       El Centro suele tener cada curso alrededor de unos 1.400 alumnos oficiales, repartidos 

entre los cuatro idiomas que se imparten en la Escuela (alemán, francés, inglés e italiano), y entre 
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las modalidades oficial presencial y semipresencial, y a distancia That’s English, sin contar con el 

alumnado libre, cuyo número suele variar según los cursos. Por idiomas, el inglés es la lengua 

mayoritaria, seguida del francés, alemán e italiano. Respecto a los alumnos libres, su relación con 

el centro se limita a los periodos de matrícula y de examen, mientras que los de That’s English lo 

hacen en los periodos de matrícula, de examen y las tutorías semanales no obligatorias que se 

desarrollan en el centro.  

Por otro lado, el perfil del alumnado de nuestra Escuela es el de un alumnado 

eminentemente adulto; el alumnado menor de edad suele concentrarse, sobre todo, en el  idioma 

francés (y en menor medida, en alemán e italiano), debido principalmente al sistema de admisión 

vigente, que relega a este alumnado al último grupo de acceso a nuestras enseñanzas. Este hecho 

afecta no sólo a la dinámica de las clases, sino también a las normas de convivencia y al tipo de 

disciplina que hay que mantener en el aula.  

 

12.3.4. LA CONVIVENCIA EN NUESTRO CENTRO 

La situación actual de convivencia en nuestro centro es satisfactoria, sin ningún tipo de 

conflicto importante. No obstante, los problemas más frecuentes con los que podemos 

encontrarnos en las aulas son: 

a) Uso inadecuado de teléfonos móviles (en el aula o en los pasillos en horario lectivo). 

b) Permanencia en los rellanos en los periodos de pausa de las clases, perturbando el 

ambiente de trabajo del resto de los grupos. 

c) Ausencias reiteradas de algunos alumnos/as. 

d) Distracción y falta de atención del alumno en clase, por ejemplo debido al mal uso de los 

dispositivos móviles y sus aplicaciones. 

e) Negativa a hablar en clase en el idioma objeto de estudio, optando reiteradamente por 

la lengua materna. 

f) Olvido del material para el desarrollo de la clase. 

g) Muestras de falta de respeto al personal administrativo durante la realización de trámites 

como la preinscripción, matriculación, etc., que suelen incluir maltrato verbal. 

 

Las causas pueden ser: 
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- Falta de concentración. 

- Falta de motivación. 

- Dificultades de aprendizaje. 

- Problemas laborales y/o familiares. 

- Poco diálogo individual tutor-alumno. 

- Desconocimiento por parte del profesor de ciertas habilidades para el manejo de la clase. 

- Desconocimiento por parte del alumnado de los trámites, plazos y otros entresijos 

administrativos, de los que tienen el deber de estar bien informados y para lo cual disponen 

de múltiples cauces (tablones de anuncios, página web y el personal) y medios (hojas 

informativas sobre cada proceso administrativo, Guía Administrativa y Guía de Estudio). 

 

En el caso del alumnado menor de edad, a las causas mencionadas anteriormente se puede 

añadir: 

- Falta de colaboración y/o implicación por parte de los padres. 

- Falta de motivación del alumno/a, al estar matriculado/a en la EOI por obligación paterna. 

 

12.3.4.1. Objetivos del plan de convivencia 

12.3.4.1.1. Objetivos generales 

- Dotar a la comunidad escolar en su conjunto de instrumentos y recursos para 

promocionar la cultura de la paz, prevenir la violencia y mejorar la convivencia en el centro. 

- Concienciar a la comunidad educativa de la importancia de una adecuada convivencia 

escolar y establecer procedimientos para mejorarla. 

- Fomentar el respeto a la diversidad y la igualdad entre hombres y mujeres. 

- Facilitar la prevención, detección y resolución de conflictos, y aprender a utilizarlos como 

fuente de experiencia de aprendizaje. 

- Facilitar la prevención, detección y eliminación de cualquier manifestación de violencia, 

así como de actitudes xenófobas, racistas y homófobas. 

- Fomentar la mediación y la colaboración entre el centro, la familia y otras instituciones, 

en un clima de confianza y respeto, para la resolución pacífica de los conflictos. 
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12.3.4.1.2. Objetivos específicos 

- Llevar a cabo acciones formativas, preventivas y de intervención para la mejora de la 

convivencia,  basadas en la educación, la cohesión y la integración social. 

- Formar para la convivencia, desarrollando acciones educativas específicamente dirigidas 

a la construcción de valores y al desarrollo de la competencia social de todo el alumnado. 

- Prevenir las conductas problemáticas contando con mecanismos de detección de dichas 

conductas y con estrategias de prevención para evitarlas. 

- Intervenir ante los conflictos mediante una actuación mediadora y reglamentaria para una 

resolución pacífica de los mismos. 

 

12.4. NORMAS DE CONVIVENCIA. 

 Entendemos como convivencia escolar la interrelación entre los diferentes miembros que 

forman parte de un centro educativo, y consideramos que ésta tiene una incidencia muy 

significativa en el desarrollo ético, socio-afectivo e intelectual tanto de los alumnos/as como del 

resto del personal del centro. La convivencia constituye una construcción colectiva y, por ello, es 

responsabilidad de todos los miembros y actores de la comunidad educativa, sin excepción. A 

este respecto, se consideran miembros de esta Escuela Oficial de Idiomas, que deben cumplir y 

hacer cumplir las presentes normas de convivencia, las siguientes personas: los cargos directivos, 

los docentes (incluyendo profesorado invitado, auxiliares de conversación o becarios/as), el 

alumnado (oficial, libre y del programa a distancia “That’s English!”), los tutores legales, el 

personal de administración y servicios, y todos cuantos se integren temporalmente en la Escuela 

por cualquier situación o sean usuarios de los servicios de la secretaría aún no siendo alumnos 

matriculados. Cualquier miembro de la comunidad educativa está obligado a intervenir en cuanto 

se observe el incumplimiento de una norma.  

 Es necesario tener en cuenta que los conflictos son parte inherente de la convivencia entre 

personas. En general, se tiende a considerar éstos como negativos y a las personas que toman 

parte en ellos como conflictivas; sin embargo, los conflictos bien abordados pueden constituir 

una oportunidad de crecimiento personal y de cambio para los grupos. Parte de la madurez de 

un grupo es el aprender a vivir con diferencias y discrepancias, y aún así ser capaces de respetarse. 
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12.4.1. PRINCIPIOS INHERENTES A LAS NORMAS DE CONVIVENCIA 

 1. De formación: la norma debe tener un carácter formativo. 

 2. De igualdad y no discriminación: la norma debe eliminar toda forma de arbitrariedad. 

La unidad de criterio y actuación en caso de conflictos es uno de los pilares fundamentales para 

una convivencia en igualdad. 

 3. De legalidad: la norma debe describir los comportamientos a sancionar, y las sanciones 

propuestas deben ser proporcionales a las faltas. 

 4. De información: las normas deben ser conocidas por todos los miembros de la 

comunidad escolar. 

 

 12.4.2. ALUMNADO 

 12.4.2.1. DEBERES DE LOS ALUMNOS 

 Ver apartado 2.4.6. del Reglamento de Organización y Funcionamiento. 

 12.4.2.2. DERECHOS DE LOS ALUMNOS 

 Ver apartado 2.4.6. del Reglamento de Organización y Funcionamiento  

  

 

12.4.3. PROFESORADO 

 12.4.3.1. FUNCIONES Y DEBERES DEL PROFESORADO 

 Ver apartado 2.4.1. del Reglamento de Organización y Funcionamiento. 

  

 12.4.3.2. DERECHOS DE LOS PROFESORES 

 Ver apartado 2.4.1. del Reglamento de Organización y Funcionamiento. 

 

12.4.3.3. PROTECCIÓN DEL PROFESORADO 

1. La Consejería competente en materia de educación prestará una atención prioritaria a 

la mejora de las condiciones en que el profesorado realiza su trabajo y al estímulo de una 

creciente consideración y reconocimiento social de la función docente. 

2. La Administración educativa otorgará al profesorado de las escuelas oficiales de idiomas 

presunción de veracidad dentro del ámbito docente y sólo ante la propia Administración 
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educativa en el ejercicio de las funciones propias de sus cargos o con ocasión de ellas. 

3. Las personas que causen daños, injurias u ofensas al personal docente podrán ser 

objeto de reprobación ante el Consejo Escolar de la escuela, sin perjuicio de otras 

actuaciones que pudieran corresponder en los ámbitos administrativo o judicial. 

4. La Consejería competente en materia de educación promoverá ante la Fiscalía la 

calificación como atentado de las agresiones, intimidaciones graves o resistencia activa 

grave que se produzcan contra el profesorado de las escuelas oficiales de idiomas, cuando 

se hallen ejecutando las funciones de sus cargos o con ocasión de ellas. 

5. La Consejería competente en materia de educación proporcionará asistencia psicológica 

y jurídica gratuita al personal docente que preste servicios en las escuelas oficiales de 

idiomas, siempre que se trate de actos u omisiones producidos en el ejercicio de sus 

funciones en el ámbito de su actividad docente, en el cumplimiento del ordenamiento 

jurídico o de las órdenes de sus superiores. La asistencia jurídica se prestará, previo 

informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, de acuerdo con los siguientes 

criterios: 

a) La asistencia jurídica consistirá en la representación y defensa en juicio, 

cualesquiera que sean el órgano y el orden de la jurisdicción ante los que se 

diriman. 

b) La asistencia jurídica se proporcionará tanto en los procedimientos judiciales 

iniciados frente al personal docente, como en aquellos procedimientos que éste 

inicie en defensa de sus derechos frente a actos que atenten contra su integridad 

física o provoquen daños en sus bienes. 

 

 12.4.4. FAMILIAS DEL ALUMNADO MENOR DE EDAD 

 12.4.4.1. DERECHOS DE LAS FAMILIAS DEL ALUMNADO MENOR DE EDAD 

 Ver apartado 2.4.7. del Reglamento de Organización y Funcionamiento. 

 

 12.4.4.2. COLABORACIÓN CON LAS FAMILIAS 

Ver apartado 2.4.7. del Reglamento de Organización y Funcionamiento. 
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12.4.5. PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS  

 12.4.5.1. DERECHOS Y OBLIGACIONES 

Ver apartado 2.4.2. del Reglamento de Organización y Funcionamiento. 

  

 12.4.5.2. PROTECCIÓN DE DERECHOS 

1. Se promoverán acciones que favorezcan la justa valoración social del personal de 

administración y servicios de las escuelas oficiales de idiomas. 

2. Asimismo, se proporcionará a este personal asistencia jurídica y psicológica gratuita por 

hechos que se deriven de su ejercicio profesional en los términos recogidos en el apartado 

12.4.3.3.-5 de este Plan de Convivencia, referente al personal docente. 

 

 12.4.6. CONDUCTAS CONTRARIAS A LAS NORMAS DE CONVIVENCIA 

 1. Los actos que perturben el normal desarrollo de las actividades de clase. 

 2. La falta de colaboración sistemática del alumnado en la realización de las actividades 

orientadas al desarrollo del currículo, así como en el seguimiento de las orientaciones del 

profesorado respecto de su aprendizaje. 

 3. Las conductas que puedan impedir o dificultar el ejercicio del derecho o el 

cumplimiento del deber de estudiar por sus compañeros y compañeras. 

 4. Las faltas injustificadas de puntualidad. 

 5. Las faltas injustificadas de asistencia a clase. 

 6. La incorrección y desconsideración hacia los otros miembros de la comunidad 

educativa. 

 7. Causar pequeños daños en las instalaciones, recursos materiales o documentos del 

centro, o en las pertenencias de los demás miembros de la comunidad educativa. 

 8. Hacer mal uso en las clases o exámenes de teléfonos móviles o tabletas (correo 

electrónico, aplicaciones de mensajería como SMS o WhatsApp, etc.) 

9. El plagio en tareas, tanto escritas como orales, encomendadas por el profesorado a su 

alumnado. 

10. Copiar en los exámenes en cualquier momento del curso escolar. 
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12.4.7. CORRECCIONES A LAS CONDUCTAS CONTRARIAS A LAS NORMAS DE 

CONVIVENCIA DE LA ESCUELA.  

 1. Amonestación oral privada por parte del profesor/a. 

 2. Apercibimiento mediante el modelo de parte disciplinario que corresponda. 

 3. Comparecencia ante el/la Jefe/a de Estudios. 

 4. Evaluación negativa de la prueba de que se trate. 

 5. Realización de tareas que contribuyan a la mejora y desarrollo de las actividades del 

centro o, si procede, dirigidas a reparar el daño causado a las instalaciones, al material del centro 

o a las pertenencias de otros miembros de la comunidad educativa. 

 6. Suspensión del derecho de asistencia por un máximo de tres clases del/los idiomas y 

modalidades en los que esté matriculado/a el alumno/a, incluidas las actividades extraescolares 

y complementarias, así como el uso de cualquier servicio de la EOI, como la Biblioteca (tanto 

préstamo como sala de estudio). Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno debe 

realizar las tareas que se determinen para evitar la interrupción en su proceso educativo. 

 7. Las conductas contrarias a las normas de convivencia del centro prescribirán en un plazo 

de treinta días naturales a partir de su fecha de comisión. 

  

12.4.8. COMPETENCIAS PARA APLICAR LAS CORRECCIONES A LAS CONDUCTAS 

CONTRARIAS A LAS NORMAS DE CONVIVENCIA  

1. Todos los/las tutores/as del centro, que darán cuenta a la Jefatura de Estudios. 

2. El/la Jefe/a de Estudios, que dará cuenta al Director/a y a la Comisión de Convivencia. 

3. El/la Director/a, que dará cuenta a la Comisión de Convivencia. 

 

 12.4.9. CONDUCTAS GRAVEMENTE PERJUDICIALES PARA LA CONVIVENCIA DEL CENTRO  

 1. Injurias y ofensas contra cualquier miembro de la comunidad educativa. 

 2. Reiteración de conductas contrarias a las normas de convivencia. 

 3. Agresión física contra cualquier miembro de la comunidad educativa. 

 4. Actuaciones perjudiciales para la salud y la integridad personal de los miembros de la 

comunidad educativa, o incitación a las mismas. 
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 5. Discriminación por razones sociales o culturales de raza, credo, sexo, orientación sexual, 

nacionalidad, ideología, capacidad económica, discapacidad psíquica o física, convicciones 

políticas, morales o religiosas, etc., es decir, todo tipo de acción basada en prejuicios y que atente 

contra el ineludible respeto a la diversidad humana. 

 6. Amenazas o coacciones contra cualquier miembro de la comunidad educativa. 

 7. Suplantación de la personalidad en actos de la vida docente, así como falsificación o 

sustracción de documentos académicos. 

 8. Daños graves causados por el uso indebido de las instalaciones, material o 

documentación del centro, o de los bienes de otros miembros de la comunidad educativa. 

 9. Robo o sustracción de los bienes o materiales del centro, y de cualquier pertenencia de 

otro miembro de la comunidad educativa. 

 10. Incumplimiento de las sanciones impuestas. 

 11. Negarse a firmar un parte de apercibimiento. 

 

 12.4.10. MEDIDAS DISCIPLINARIAS PARA CORREGIR LAS CONDUCTAS GRAVEMENTE 

PERJUDICIALES PARA LA CONVIVENCIA DEL CENTRO 

 1. Realización de tareas que contribuyan a la mejora y desarrollo de las actividades del 

centro o, si procede, dirigidas a reparar el daño causado a las instalaciones, al material del centro 

o a las pertenencias de otros miembros de la comunidad educativa fuera del horario lectivo. 

 2. Suspensión del derecho de asistencia a clase por un período mayor de tres clases e 

inferior a un mes. Durante este tiempo el alumno deberá realizar las tareas que se determinen 

para evitar la interrupción en el proceso educativo. La suspensión del derecho a asistencia se 

aplicará a todos los idiomas y modalidades en las que esté matriculado el alumno o alumna, y se 

aplicará a cualquier servicio de la EOI, como las actividades extraescolares y complementarias 

que coincidan con ese período, o el uso de la Biblioteca (tanto préstamo como sala de estudio). 

 3. Cambio de grupo. 

 4. Cambio de centro docente. 

 

 Las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro prescribirán a los 

dos meses contados a partir de su fecha de comisión. Sin embargo, dada la seriedad de algunas 
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de estas conductas, que pueden acarrear que el alumno/a pierda el derecho moral para ejercer 

la representación del alumnado del centro, la comisión de convivencia del Consejo Escolar, 

independientemente de que hayan prescrito estas conductas graves, podrá determinar en 

algunos casos si el/la alumno/a puede adquirir o mantener la condición de Delegado/a o 

Subdelegado/a de clase o presentarse a/mantener su condición de representante del alumnado 

en el Consejo Escolar de la EOI.  

 

 12.4.11. COMPETENCIAS PARA APLICAR LAS MEDIDAS DISCIPLINARIAS PARA CORREGIR 

LAS CONDUCTAS GRAVEMENTE PERJUDICIALES PARA LA CONVIVENCIA DEL CENTRO  

 La corrección a las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia del centro será 

competencia del/la directora/a, que informará a la Comisión de Convivencia del centro educativo. 

De dichas conductas quedará constancia en el sistema de gestión de centros Séneca. 

 

 12.4.12. CONSIDERACIONES SOBRE LAS MEDIDAS DE CORRECCIÓN  

 1. Para la imposición de las medidas disciplinarias será preceptivo el trámite de audiencia 

al alumno. 

 2. Cuando la corrección acarree la suspensión del derecho de asistencia se deberá, 

además, en el caso de los alumnos menores de edad, dar audiencia a los padres o tutores. 

 3. Las medidas disciplinarias que se impongan serán inmediatamente ejecutivas. 

 4. Deberá quedar constancia por escrito de las medidas disciplinarias impuestas. 

 5. En el caso de suspensión del derecho a asistir a clase continuada, se velará por que el 

porcentaje de clases a las que no podrá asistir el alumno durante un curso académico no supere 

el 35%, con el fin de que no pierda el derecho a evaluación continua, que está en un 65% de 

asistencia cada curso en grupos de 1º y 2º de Nivel Básico y 1º de Nivel Intermedio B2. 

 5. No se podrán imponer sanciones contrarias a la integridad física y a la dignidad personal 

del alumno. 

 6. Las medidas disciplinarias deberán ser proporcionales a la naturaleza de los actos 

contrarios a las normas, y deberán contribuir, si ha lugar, a la mejora del proceso educativo del 

alumno. 

 7. Se valorarán las circunstancias sociales y personales del alumno y todos aquellos 
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factores que pudieran haber incidido en la aparición del conflicto. 

 8. Se considerarán como circunstancias atenuantes: 

a) El reconocimiento espontáneo de la responsabilidad. 

b) La falta de intencionalidad. 

c) La petición de excusas. 

 9. Se considerarán como circunstancias agravantes: 

a) La premeditación. 

b) Que la persona contra la que se cometa la infracción sea un docente o un miembro del 

PAS. 

c) La incitación a la actuación lesiva colectiva. 

d) La reiteración en la comisión de la falta, así como el uso de la violencia. 

 10. Los alumnos quedan obligados a reparar los daños que causen, de forma intencionada 

o por negligencia, a las instalaciones, a los materiales del centro y a las pertenencias de otros 

miembros de la comunidad escolar, o a hacerse cargo del coste económico de su reparación. 

 

 12.4.13. RECLAMACIONES 

 Los alumnos o sus representantes legales podrán, en el plazo de dos días lectivos, 

presentar una reclamación contra las medidas disciplinarias impuestas ante quien las impuso. Si 

dicha reclamación fuese estimada, la corrección no figuraría en el expediente del alumno. 

 Las medidas disciplinarias adoptadas por el/la director/a en relación con las conductas 

gravemente perjudiciales para la convivencia podrán ser revisadas por el Consejo Escolar a 

instancia de los alumnos implicados, o de sus padres o tutores. Para ello el/la directora/a 

convocará una sesión extraordinaria en el plazo máximo de dos días desde que se presentara la 

instancia en la que este órgano confirme o revise la medida disciplinaria adoptada. 

 

12.5. COMPOSICIÓN, PLAN DE REUNIONES Y PLAN DE ACTUACIÓN DE LA COMISIÓN DE 

CONVIVENCIA  

 

 12.5.1. COMPOSICIÓN  

 La Comisión de Convivencia estará integrada por la persona que ejerza la dirección, que 
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ejercerá la presidencia, la persona que ejerza la jefatura de estudios, un profesor o profesora, un 

padre, madre o representante legal del alumnado y un alumno o alumna elegidos por los 

representantes de cada uno de los sectores en el Consejo Escolar. 

 Si en el Consejo Escolar hay un miembro designado por la asociación de madres y padres 

del alumnado con mayor número de personas asociadas, éste será uno de los representantes de 

padres y madres en la comisión de convivencia. 

 

 12.5.2. PLAN DE REUNIONES 

 La Comisión de Convivencia será convocada cuando las circunstancias así lo requieran, con 

el objetivo de proponer las medidas que considere oportunas para mejorar la convivencia en el 

Centro y dar cuenta de las actuaciones realizadas y de las correcciones y medidas disciplinarias 

impuestas. 

 

 12.5.3. PLAN DE ACTUACIÓN  

 Para la elaboración de este Plan, que se elaborará anualmente según las sugerencias de la 

Memoria de Autoevaluación, se tendrán en cuenta las orientaciones emitidas por el Gabinete de 

asesoramiento sobre convivencia escolar de la Delegación Territorial de Educación de Cádiz, y se 

trabajará en función del siguiente esquema: 

 

 

ETAPAS DESCRIPCIÓN RESPONSABLES 

I SENSIBILIZACIÓN EQUIPO DIRECTIVO, JEFATURA D.O.F.E.I.E. y 
COMISIÓN DE CONVIVENCIA 

II DIAGNÓSTICO DEL ESTADO DE 
CONVIVENCIA 

COMISIÓN DE CONVIVENCIA y ASESORES 
GABINETE 

III DISEÑO DE ACTUACIONES  COMISIÓN DE CONVIVENCIA 

IV DIFUSIÓN EQUIPO DIRECTIVO 

V APROBACIÓN  CONSEJO ESCOLAR 

 

 Como se ha dicho anteriormente, la incidencia de situaciones de conflicto no son 

habituales en nuestra EOI. Sin embargo, en los casos en los que sea necesario, se tenderá a ayudar 
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al alumnado, principalmente el menor de edad, a adquirir una buena disposición hacia las tareas 

escolares, resolver los conflictos de manera pacífica desde el diálogo y la reflexión, compensar las 

deficiencias que impiden a algunos alumnos o alumnas su integración escolar, educar para la vida, 

potenciando las relaciones interpersonales de cada alumno o alumna, es decir, para su 

integración satisfactoria en la comunidad, mejorar la vida académica y personal del alumno o 

alumna, y por extensión, de la de toda la Escuela. 

 

12.6. MEDIDAS A APLICAR EN EL CENTRO PARA PREVENIR, DETECTAR, MEDIAR Y RESOLVER LOS 

CONFLICTOS QUE PUDIERAN PLANTEARSE  

Es una prioridad del Centro el establecer las normas, estrategias y procedimientos más 

adecuados para lograr una buena convivencia. No obstante, además de las normas, existen en la 

práctica docente numerosas ocasiones en las que los departamentos didácticos y/o los docentes 

de forma individual organizan actividades que complementan la actividad lectiva y que refuerzan 

la motivación de aprendizaje del alumnado. Por otro lado, el Departamento de Actividades 

Complementarias y Extraescolares se encarga de organizar actividades lúdicas para todo el 

centro, que ayudan a favorecer la convivencia y a mejorar la relación interpersonal existente, de 

una forma más relajada.  

  

12.6.1. GENERALES 

 a) El Equipo Directivo dará a conocer y difundirá el Plan de Convivencia entre todos los 

sectores de la comunidad educativa para su aplicación, seguimiento y evaluación, a través de las 

distintas reuniones de los órganos colegiados y en las de carácter pedagógico. 

 b) Todos los miembros de la comunidad educativa velarán por el cumplimiento del Plan 

de Convivencia. 

 

 12.6.2. EQUIPO DIRECTIVO 

a) Coordinará la elaboración del Plan de Convivencia y lo difundirá a toda la Comunidad 

Educativa. 

b) Velará por el buen funcionamiento de la convivencia en el Centro. 

c) Coordinará y elaborará la Memoria del Plan de Convivencia. 
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d) Llevará a cabo las correcciones de las normas contrarias a la convivencia que le 

competen. 

 

 12.6.3. DEPARTAMENTOS DIDÁCTICOS. 

 Los departamentos didácticos deberán: 

 a) Formular propuestas en el ETCP para la mejora de la convivencia en el centro y detectar 

posibles conductas problemáticas. 

 b) Incluir en las programaciones de los departamentos y programaciones didácticas 

actividades para trabajar con los alumnos la formación en actitudes, valores y normas. 

 c) Planificar en las programaciones didácticas situaciones de “aprendizaje cooperativo”. 

Dichos aprendizajes mejoran la convivencia, ayudan a crear un clima positivo en el aula y dan 

respuesta a la diversidad del alumnado. 

 

 12.6.4. TUTORES/AS. 

 El Plan de Orientación y Acción Tutorial potenciará el papel del/ de la  tutor/a en la 

coordinación del equipo docente, así como la mediación para la resolución pacífica de los 

conflictos que pudieran presentarse entre el alumnado a su cargo. 

Los/las tutores/as deberán: 

 a) Facilitarle al alumnado el conocimiento del centro, su Proyecto Educativo, su estructura 

y organización. 

 b) Darle a conocer al alumnado sus derechos y deberes, así como las medidas 

contempladas en este Plan de Convivencia. 

 c) Elaborar con el grupo de tutoría sus propias normas de convivencia a aplicar en el aula, 

que serán claras y concisas. 

 d) Revisar de forma continuada las incidencias de convivencia, y fomentar el diálogo en 

clase para la resolución de los conflictos. 

 e) Detectar y recoger posibles incumplimientos de las normas de convivencia, agresiones, 

alteraciones del comportamiento, acoso e intimidación, etc., para llevar a cabo una intervención 

inmediata. 

 f) Evaluar, además del rendimiento académico, las normas de convivencia, problemas de 
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disciplina, etc. y llegar a acuerdos de mejora con el grupo. 

 g) Programar y desarrollar temas relacionados con la diversidad, las habilidades sociales, 

los derechos humanos, la libertad individual, la xenofobia, etc., de forma progresiva, a lo largo de 

los diferentes cursos y niveles educativos, mediante “aprendizajes cooperativos”. 

 h) En el caso del alumnado menor de edad, fomentar la colaboración de los padres y 

madres con el centro, para prevenir y abordar las posibles situaciones contrarias a las normas de 

convivencia.  

 i) En el caso de algún/a alumno/a menor de edad que haya sido objeto de una medida 

disciplinaria por una conducta gravemente perjudicial para la convivencia del centro, de las 

tipificadas en el punto 4.8 del presente Plan, los/las tutores/as se reunirán individualmente con 

los padres y madres del alumno/a para analizar su evolución e integración escolar. 

 

 12.6.5. PERSONAL NO DOCENTE. 

 El personal no docente deberá: 

 a) Informar al Equipo Directivo de cualquier situación de conducta disruptiva, agresiones, 

acoso e intimidación, alteraciones del comportamiento, etc., que observen, para su inmediata 

intervención. 

 b) Colaborar en las horas de pausa y en los cambios de clase, por ser estos momentos 

especialmente propicios para que se produzcan conductas contrarias a las normas de convivencia. 

 

 12.6.6. DELEGADOS DE AULA 

 Los delegados y delegadas de aula deberán:  

 a) Colaborar con el tutor en los aspectos que afecten al funcionamiento del grupo. 

 b) Fomentar la convivencia entre el alumnado de su grupo. 

 c) Colaborar con el profesorado y con el resto de los miembros de la comunidad educativa 

para que haya una buena convivencia en el centro. 

 

 12.6.7. FAMILIAS DEL ALUMNADO MENOR DE EDAD 

a) Colaborarán con el centro en las medidas impuestas en el caso de incumplimiento de 

las normas de convivencia, con la finalidad de modificar dichas conductas. 
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b) Colaborarán con el tutor y el centro en cuantas cuestiones se les soliciten. 

c) Informarán al tutor de cualquier situación de acoso o intimidación. 

 

12.7. FUNCIONES DE LOS DELEGADOS Y DE LAS DELEGADAS DEL ALUMNADO EN LA MEDIACIÓN 

PARA LA RESOLUCIÓN PACÍFICA DE LOS CONFLICTOS QUE PUDIERAN PRESENTARSE ENTRE EL 

ALUMNADO, PROMOVIENDO SU COLABORACIÓN CON EL TUTOR O TUTORA DEL GRUPO  

Los delegados y delegadas de grupo: 

a) Colaborarán con el profesorado en los asuntos que afecten al funcionamiento de su 

grupo e informarán al tutor de cualquier circunstancia que lesione los derechos de otros alumnos. 

b) Trasladarán al tutor o tutora las sugerencias y reclamaciones del grupo al que 

representan. 

c) Fomentarán la convivencia entre el alumnado de su grupo. 

d) Colaborarán con el profesorado y con el resto de los miembros de la comunidad 

educativa para que haya una buena convivencia en el Centro. 

 

12.8. PROCEDIMIENTO PARA LA RECOGIDA DE INCIDENCIAS EN MATERIA DE CONVIVENCIA 

MEDIANTE EL SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTIÓN DE CENTROS.  

 El/la director/a del centro será el/la encargado/a de introducir en Séneca los datos 

relativos a la situación de convivencia en el centro, así como de realizar el seguimiento de la 

situación real del centro en relación con el nivel de conflictividad en el mismo y hacer el análisis 

de los datos que se obtengan. Éstos servirán de base para la adopción de medidas de planificación 

de recursos, asesoramiento, orientación, formación e intervención en la escuela.  

 

 Para llevar a cabo el registro sistemático de las incidencias que se puedan producir en el 

centro, existirá un plazo máximo de 30 días hábiles desde que éstas se produzcan.  

 

12.9. FORMACIÓN DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA  

 La formación sobre la convivencia y la resolución de conflictos es fundamental para 

mejorar las pautas de actuación que potencien un clima favorable en el centro. Para ello es 

imprescindible contar con formación para el profesorado, a través de cursos sobre habilidades 
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sociales, resolución de conflictos en el aula, maltrato entre compañeros, etc., organizados por el 

Centro de Profesores de referencia y otras instituciones. 

 

12.10. EVALUACIÓN Y REVISIÓN DE ESTE PLAN 

 El Equipo Directivo elaborará al final de cada curso una Memoria del presente Plan y 

arbitrará el procedimiento para que todos los miembros de la comunidad educativa realicen las 

oportunas medidas de mejora que se estimen pertinentes. 

Al comienzo de cada curso se revisará el Plan con objeto de analizar el estado de la 

convivencia en el centro e incorporar, si procede, las propuestas de mejora recogidas en la 

memoria del curso anterior. 

12.11. ANEXOS 

12.11.1. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN SUPUESTOS DE ACOSO ESCOLAR 

 12.11.1.1. CARACTERÍSTICAS DEL ACOSO ESCOLAR 

 Un/a alumno/a se convierte en víctima cuando está expuesto, de forma repetida y durante 

un tiempo, a acciones negativas que se manifiestan mediante diferentes formas de acoso u 

hostigamiento cometidas en el ámbito escolar, llevadas a cabo por otro alumno o alumna o varios 

de ellos, quedando en una situación de inferioridad respecto al agresor o agresores. 

 El acoso escolar presenta las siguientes características: desequilibrio de poder físico, 

psicológico o social, intencionalidad, repetición, indefensión y personalización. También suele 

tener un componente grupal. 

 La agresión puede adoptar distintas manifestaciones: exclusión y marginación social, 

agresión verbal, agresión física indirecta, agresión física directa, intimidación, amenaza, chantaje, 

acoso o abuso sexual. 

 12.11.1.2. PROTOCOLO 

a) Paso 1: Identificación, comunicación y denuncia de la situación. Cualquier miembro de 

la comunidad educativa que tenga conocimiento o sospechas de una situación de acoso, 

debe ponerlo en conocimiento de algún profesor del centro, quien deberá informar al/a 

Director/a inmediatamente o al/a Jefe/a de Estudios. 

b) Paso 2: Actuaciones inmediatas. Se reunirá el Equipo Directivo y el/la Tutor/a para 

analizar y valorar la intervención necesaria. 
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c) Paso 3: Medidas de urgencia. En caso de estimarse necesario, tendrán que adoptarse 

medidas para proteger a la persona agredida que garanticen la inmediata seguridad del 

mismo, así como medidas cautelares dirigidas al alumno o alumna acosador. 

d) Paso 4: Traslado a la familia. El tutor, previo conocimiento del Equipo Directivo, pondrá 

el caso en conocimiento del alumnado implicado, aportando información sobre la 

situación y sobre las medidas que se estén adoptando. 

e) Paso 5: Traslado al resto del personal del centro. El/a Director/a informará de la situación 

al Claustro de Profesores. Si se estima oportuno se informará también al resto del personal 

del centro y a otras instancias externas, en función de la valoración inicial. 

f) Paso 6: Recogida de información. El Equipo Directivo recabará la información necesaria 

relativa al hecho de todas las fuentes que considere necesario, garantizando, en todo caso, 

la protección de los menores y su intimidad y la de sus familias. Una vez recogida toda la 

información, el Equipo Directivo realizará un informe con los datos obtenidos. 

g) Paso 7: Aplicación de medidas disciplinarias. Una vez recogida y contrastada la 

información, el/la directora/a impondrá las medidas disciplinarias al/a alumno/a 

agresor/a en función de lo recogido en las secciones 3.7, 3.8, 3.9 y 3.10 del presente Plan 

de Convivencia. 

h) Paso 8: Comunicación a la Comisión de Convivencia. El/la directora/a trasladará el 

informe realizado, así como en su caso, las medidas disciplinarias adoptadas, a la Comisión 

de Convivencia. 

i) Paso 9: Comunicación a la Inspección Educativa. El Equipo Directivo remitirá, asimismo, 

el informe al Servicio de Inspección de la Delegación Provincial de Educación, sin perjuicio 

de la comunicación inmediata del caso, si la situación es grave. 

j) Paso 10: Elaboración de un Plan de Actuación por parte de la Dirección. El Equipo 

Directivo elaborará un Plan de Actuación para cada caso concreto de acoso escolar. 

k) Paso 11: Comunicación a las familias. Se informará a las familias del alumnado implicado 

de las medidas de carácter individual adoptadas con los alumnos afectados, así como de 

las medidas de carácter organizativo y preventivo propuestas. 

 

12.11.2. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASO DE AGRESIÓN HACIA EL PROFESORADO O EL 



 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

              Escuela Oficial de Idiomas de Cádiz 

 

           
PLAN DE CENTRO    E.O.I. DE 

CÁDIZ 

 

24 

PERSONAL NO DOCENTE 

 

12.11.2.1. CARACTERIZACIÓN 

 Este protocolo se aplicará cuando un profesor o profesora, o algún miembro del personal 

no docente sea objeto de alguna de las siguientes conductas tanto en el interior del centro, como 

fuera de él, si son consecuencia del desarrollo de su actividad profesional: 

 - Conductas intimidatorias 

 - Violencia física 

 - Vandalismo 

  

 12.11.2.2. PROTOCOLO 

 Paso 1: Primera actuación ante una situación de agresión. Mantener la calma, tratar de 

contener la situación, y en último extremo, responder utilizando medios de legítima defensa y 

solicitar ayuda de los compañeros. 

 Paso 2: Solicitar ayuda externa. Si la situación de violencia persiste, se reclamará la ayuda 

inmediata de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad. 

 Paso 3: Comunicación al Equipo Directivo y a la Inspección Educativa. Cualquier miembro 

de la comunidad educativa que tenga conocimiento de una situación de agresión deberá ponerlo 

en conocimiento del/de la directora/a o, en caso de ausencia, de cualquier miembro del Equipo 

Directivo. El/la Director/a informará inmediatamente al Inspector/a de referencia del Centro. 

 Paso 4: Servicios médicos. En caso de agresión a un profesional, si fuese necesario, éste 

se dirigirá acompañado de algún miembro del Equipo Directivo al Servicio de Urgencias. Se 

solicitará un informe o parte de lesiones tras el reconocimiento y las actuaciones pertinentes por 

parte de los facultativos. 

 Paso 5: Denuncia ante el órgano competente. El profesional agredido realizará las 

denuncias oportunas de los hechos, si lo considera oportuno, ante el órgano competente. 

 

 12.11.2.3. ACTUACIONES DE LA DIRECCIÓN DEL CENTRO 

 Paso 1: Recogida de información y análisis de la misma. El Equipo Directivo recabará la 

información necesaria relativa al hecho y realizará un informe con los datos contenidos. 
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 Paso 2: Información a las familias del alumnado implicado. Si el agresor fuera un alumno 

o alumna, el/a Director/a procederá a comunicar los hechos a sus familias. 

 Paso 3: Aplicación de medidas disciplinarias. Si el agresor o agresora es un alumno o 

alumna del centro, se procederá a la adopción de las medidas disciplinarias en función de lo 

establecido en los artículos 4.7, 4.8, 4.9 y 4.10 del presente Plan de Convivencia. 

 Paso 4: Comunicación a la Comisión de Convivencia. El Equipo Directivo trasladará el 

informe realizado tras la recogida de información, así como, en su caso, las medidas disciplinarias 

aplicadas, a la Comisión de Convivencia del Centro. 

 Paso 5: Comunicación a la Inspección Educativa y a otros servicios de la Delegación 

Provincial. El equipo Directivo remitirá, asimismo, el informe al Servicio de Inspección de la 

Delegación Provincial de Educación. Si existiese parte de lesiones y/o baja temporal, la Dirección 

del Centro comunicará también estos hechos a la Asesoría Médica de la Delegación Provincial de 

Educación. 

 Paso 6: Registro informático. En caso de agresión a un profesional, los datos específicos 

de cada incidente se recogerán en el Registro de Incidencias de Convivencia Escolar de Séneca. 
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12.11.3. MODELOS DE PARTE DISCIPLINARIO 

12.11.3.1. Alumnado mayor de edad 
 
COMUNICACIÓN DE AMONESTACIÓN 
 
Estimado/a _____________________________________________ 
 
Nos ponemos en contacto con usted al objeto de comunicarle que ha sido amonestado por la 
siguiente infracción al Plan de Convivencia del centro: 
 
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
Observaciones adicionales: 
 
Se le recuerda que a la tercera vez que reciba un documento de estas características será 
expulsado temporalmente. Sin embargo, si el hecho es considerado grave, no será necesario 
esperar a un tercer parte. 
Le rogamos se ponga en contacto con el/a Jefe/a de Estudios con el objeto de poner los medios 
necesarios para la corrección de su conducta. 
 
Atentamente, 
 
 
 
Fdo: __________________ 
 
 

NOTA IMPORTANTE: El presente escrito deberá ser devuelto y firmado por Vd. a la mayor 
brevedad posible. 
 
D/Dª _______________________________________________________, comunico que he 
recibido el presente parte disciplinario. 
 
 
Fdo: ___________________ 
 
Negarse a firmar la presente comunicación de amonestación será considerado falta grave.  
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12.11.3.2. Alumnado menor de edad 
 

COMUNICACIÓN DE AMONESTACIÓN A ALUMNADO MENOR DE EDAD 
 
Estimado/a _____________________________________________ 
 
Nos ponemos en contacto con usted como tutor/a legal del alumno/a  
______________________________________________ al objeto de comunicarle que su hijo/a 
- tutelado/a ha sido amonestado por la siguiente infracción al Plan de Convivencia del centro: 
 
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________ 
 
Observaciones adicionales: 
 
Se le recuerda que, a la tercera vez que reciba un documento de estas características, su hijo/a - 
tutelado/a será expulsado temporalmente. Sin embargo, si el hecho es considerado grave, no será 
necesario esperar a un tercer parte. 
Le rogamos se ponga en contacto con el/la Jefe/a de Estudios con el objeto de poner los medios 
necesarios para la corrección de esta conducta. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Fdo: __________________ 
 

 

 

 

NOTA IMPORTANTE: El presente escrito deberá ser devuelto y firmado por Vd. a la mayor 
brevedad posible. 
 
D/Dª _______________________________________________________, comunico que he 
recibido el presente parte disciplinario. 
 
 
Fdo: ___________________ 
 

  


